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Loa trabajos eapecialea aufriran un recargo del 10 al 50 
por 100 aobre la anterior 'l'arifa. Los que se nos entregare^ 
sin ajuste previo, se facturara^ por la ïarifa general

La amputad de los tañeres de esta Sociedad y la per
fecta organización de sus trabajos, permiten servir los e> 
cargos con la rapidez precisa á la información del día.

Los trabajos para provincias se remitirán por correo 
certificados a los cinco días de haberse recibido el original

Esta Sociedad se vera honrada si se desea visitar su» 

talleres. , _
ge remiten á anien 1» pM® muestras y notas ds precio»

Primera Casa en Esps^a
que tiene montados y practica, los nuevos

procedimlento3_e^tricos píorte-Americanoa
PEEFECCIÓN -'!'- RAPIDES -su- ECONOMÍA

,5 ,__ o- .o Q^ _g__ -------------------- --------- i.S>

TARIFA’GENERAL DE PRECIOS ^^^,^^
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DE silz DE Cíelos
Lo recetan los médicos de todas las naciones; es 

tónico-digestivo y antigastrálgico; cura el 98 por 
100 de los enfermos del estómago é intestinos, 
aunque sus dolencias sean de más de 30 años de 
antigüedad y hayan fracasado todos los demás me-

dicamentos. Cura el dolor de estómogo, las acedías, 
aguas de boca, vómitos, la indigestión, las dispep
sias, estreñimiento, diarreas y disentería, dilatación 
del estómago, úlcera del estómago, neurastenia 
gástrica, hipercloridria, anemia y clorosis con dis
pepsia; las cura porque aumenta el apetito, auxi
lia la acción digestiva, el enfermo come más, digie
re mejor y hay mayor asimilación y nutrición com
pleta. Cura el mareo del mar. Una comida abun
dante se digiere sin dificultad con una cucharada 
de Elixir de Saiz da Carlos, de agradable sabor,

inofensivo lo mismo para el enfbrmo que para el 
que está sano, pudiéndose tomar á la vez que las 
aguas minero-medicinales y en sustitución de ellas 
y de los licores de mesa. Es do éxito seguro en las 
diarreas de los niños. No solo cura, sino que obra] 
como preventivo, impidiendo con su uso las enfer
medades del tubo digestivo. Nueve años do éxitos 
constantes. Exíjase en las etiquetas de las bote
llas la palabra STOMABIX, marca de fábrica re-j 
gistrada. De venta. Serrano, 30, farmacia, Ma-! 
drid, v principales de Europa y América. i

ÍEJOR RESOLUTIVO DE TODOS LOS HASTA PIOY CONOCIDOS

COMPROBADA SU ACOIüH CÜRAT17A POR EMINENCIAS MÉDICAS
Resuelve los tumores fríos, tumores de las mamas, quemaduras, sabañones, orquitis y 

toda clase de inflamaciones externas.
De venta, Farmacia del Liedo. Vinuesa, Reyes Católios, 43, (antes Comercio), Avila.
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A parrado n: o
ZENDRERA NUM. 6-TELEFONO NUM. 1

En esta antigua y acreditada casa encontrará su numerosa clientela inmensc 
surtido en fiambres, vinos de todas clases, objetos de fantasía para regalo y 
todo lo que se refiere al ramo de confitería.

Depósito exclusivo para la venta en Avila, D. Nicolás García, Ultramarinos y Coloniale 
Alcázar, 5, y Duque de Alba, 4.

A BAÑOS DE LEDESMA
Las tan renombradas y privilegiadas aguas de Panticosa se exportan en cajas de 1'2 y ‘21 litros y 25 y 6 

medios, expendiéndose en Avila, Farmacia del Dr. La Puente, Plaza del Alcázar. ,
Para detalles ó informes dirigirse á la Adminisiración general de la Sociedad Aguas de J anticosa, insta 

lada en «1 Balneario los ine-ses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el rest 
del año. _____________ _ _________________________ _____
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TEMPORADA OFICIAL
DRSDS EL DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE (ABIERTO TODO EL AÑO)

INMUTABLE
AGUA DE AZAHAR

MARCA

LA GIRALDA

EXQUISITOS
CHOCOLATES

JABÓN MIEL 
MARCA 

LA GíRALDA

CONTRA EL REUMA, PARALISIS, SÍFILIS, ETC., ETC.
Pídanse lolletos, que se remitirán gratis al ADS/IIITISTEADOjR de los BASSTO®,^

PROTOTIPO OS LAS NITROGRNADAS SN ESPANA j

SULFUROSAS SÓDICAS, LAS DE LA FUENTE DEL ESTÓMAGO |

VERDADERO CLIMA DE ALTURA (1636 METROS) j

Esta singular v muv importante triada terapéutica constituye un conjunto 
mundo, parí prevenir él desarrollo de la tisis pulmonar y curar ésta en sus 
de las «Ua» do eaaticosa es tradicional, y está comprobada UU^^nitos hecho, leptuulu.^^^^^^ 
así en la tuberculosis como en la mayoría de las «afermedades sitXtaiSén
y en todos l.,s casos de debilidad orgánica general como la anemia y he-
sumamente útiles en la dispepsia, gastritis, enteritis, cistitis, nejntis, her-
^áí¿oo.s- y renales y en todas las enfermedades producidas por la rétropulsion de los vicios , cuinau.os g het 

^^El balneario dista 32 kilómetros de la estación férrea de Sabinánigo en la línea de Zai goza J.tca, y 50 
de la (le -Air uns c» la de Pan; recorriéndose después ambos trayectos en cari naje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia y atmiatria, j
I /n^ad "'O luciiiiiico V estufa ue uesiuféccxon instalados en 1901. , .
Tros'fondas con cocina española y francesa; habitaciones pintadas al oleo; aseen , .

le.;ígli‘’lH«a“.iUl .para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que 
’'^iempoLSroñXTde de Septiembre, dividida en tres periodos, que se diferencian por

ilstintos precios en las habitaciones á saber;
PreeiPs oramarios: de I.® á 15 de Junio y de 16 a 31 de Agosto. . . ,
Precios ordinarios rebajadas en un 50 por í00 ó a rante los meses de Jumo y ..eptiombi e.
y precias ordinarios atnne-ntados en un 20 por lüO de 16 de Julio a lo úe Ago=t ). ।

Es el remedio más eñeaz 
para combatir con éxito 
seguro todos los padeci
mientos nerviosos y del 
corazón.

EXÍJASE
LA MARCA 

REGISTRADA 
para evitar las falsificaciones. 

De venta en la droguería 
de D. Pascual Coloma y dro
guería-perfumería Oriental, 
Puentetaja y Comp.*

¡PRUÉBENSE!

Las personas que deseen 
tomar el más puro, agra- 
dableé higiénicode loscho- 
colates deben probarlos.

TRES UNICAS CLASES 
á 2,2*50 y 3 ptas, paquete 

con canela, sio «lia j á la vainilla

De venta en el estableci
miento de D, Pablo Martín.
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Es el más suave, econó
mico y mejor perfumado 
de los jabones para el to
cador, para el baño y para ' 
afeitarse.

EXÍJASE
LA MAliCA

REGISTRADA'
páraevm las imitaciones
De venta en

V
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i Aguas cloxudado-sódicas, sulfurosas, iodo-cromuradas de fuerte ruine
I ralizaciórx. XJrxico en España q.ue suruiuistra «aguas madres.»

Especiales y eficacísimas para el escrofulismo, raquitismo, enfermedades óseas, neurasten.

Esmerado servicio de fonda; espaciosas é higiénicas habitaciones. Carruaje á la llegada de lo 
trenes. Temporada oficial; i.® de junio á 30 de Scpticmbie. Para detalles dirigirse al .Ádmini-

: trador. «

Un í 
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En l.i vilia de Hoyo de Pinares, el día i6 de 
Jui; ) próximo, á las nueve de su mañana, la de 
73 ¡dúos .iurribados por los vientos en el mon
te nú-ncf) 70, bajo el tipo de 105 pesetas.

En la .nisma villa, día y hora de las diez, la 
ác 63 pinos también derribados en el número 
71, bajo el tipo de 77 pesetas.

Pm dicha villa, día y hora de las once, la de 
36 pinos de igual procedencia en el número 72, 
bajo el tipo de 53'50 pesetas.

Itn rejbetida villa, día y hora de las doce, la 
de II pinos también derribado,s por los vien
tos en el número 73, bajo el tipo de 14 pesetas.

En la villa de la Adrada, día y hora de las 
diez, la de 5o pinos derribados y cortados sin 
autor conrx:ido en el número 56, bajo el tipo 
de 303 pesetas.

En la villa de Lanzahita, dicho día y hora, la 
de 37 piezas de madera depositadas, proceden
tes del número 12, bajo el tipo de 20 pesetas.

7-

Madrid 82.

Tiéndase la mano! 
á la fortuna!

Lotería Urbana 
de Hamburgo 322 

Sorteo 9 y 10 de Julio de 1902.

116,000
billetes originales

Autorizada y garantizada por fel Estado de 
Hamburgo.

57,010
premios de dinero

a.

de modo que casi cada segundo billete obtie
ne premio, dividida en 6 clases ó secciones 
cuyos sorteos se siguen pronto uno al otro.

El premio mayores en caso más feliz: 

ISSUS 500,000 
= 1 Millón de Pesetas.

consistiendo los 57,010 premios de dinero es-
pecialmeute de:

PBEU. ’JASOOS yk PEEM, liAECOS

1 oQpc. do 300,000 1 de 40,000
1 » » 200,009 i 1 » 30,000
1 » 1(X),OÜO : 1 » 20.000
1 » 75,000 ; 16 * á lojooo
2 70,000 ; 66 » á 6,000
1 » 65,000 ; i 102 » á 3,000
1 60,000 i ; 166 » á 2,000
1 » 66,000 i 3 » á 1,600
1 60,000 ; 610 » á 1,000

i 1026 » á 300
54,895 premios de M. 260, 200, 169 etc.
El premio más pequeño es de M. 45.—

No¿je expenden sino billetes originales en 
partes enteras, medias y cuartas, siendo el 
precio de lo.s billetes:

Pesetas 24.—por billete original. 
» 12.— » medio billete id.
» 6.— » cuarto de id. id.

Contra remesa del importe se mandan en 
el acto los billetes originales, pudiendo hacer
se las remesas en billetes de Banco, giro mu
tuo ó sellos de correo. Después de terminado 
cada sorteo el dueño del billete recibirá la lis- 
ta do sortoo oficial así como el billete de re
novación. Los premios de dinero están inme- j 
diatamente á la disposición del dueño de los 
billetes, pagándose á pedido á cualquier pla
za de España.

Los billtíte.s siendo muy buscados y verifi
cándose el sorteo pronto, sírvase mandar su 
pedido lo mas antes para que todos los pedi
dos puedan ejecutarse.

Toda Ja correspondencia debe dirigirse di
rectamente á la casa bancaria do-

Albert Jarmulowsky
HAMBURGO (AjüEMANTA)

encargad:) por la Dirección déla venta de lo 
billetes originales.

—Í4

¡Gacbtadbl 27.—ministerio DE GRACIA 
JDSTICIA.—Reales decretos de personal, 
Vacaules de Rei^istros de la propiedad.
ministerio de la guerra.—Reales décro

îs relativo á entrega de edificios ó terrenos pro- 
iedad del Estado afectos al servicio de Gilerra. 
ministerio DE LA GOBERNACION.-Real 
bcreto disponiendo que la jornada de trabajo no 
>drá exceder de once horas.
ministerio de INSTRUCCION PUBLICA 
BELLáS artes.—Real orden dando las gra- 
as ¿ la Excina. Sra. Doña Isabel Galcerán poi’ un 
>nativo hecho .al Museo Arqueológico, 
Escalafón del Cuerpo de ingenieros geógrafos. 
ministerio de agricultura, indus- 
RíA, COMERCIO Y OBRAS PÜBLICAS.-Ad- 
flic . uón á D. José Burell del servicio de ajdudi- 
tción de un barco bomba y una lancha para la 
inta ie Obras del puerto de Barcelona.

Artículo importante.
«El Correo», órgano del Sr. Sagasta, publi

cará esta noche un artículo que seguramente 
ha de causar sensación

En él, se recoge el rumor que corre de que 
hay varios decretos detenidos por que cl Rey 
no quiere firmarlos y otros que se ha variado 
su texto en gran parte también por deseos del 
Monarca.

Después de varias consideraciones acaba el 
articulista excitando al señor Sagasta para qué 
desmienta el rumor si es falso, y para, que di
mita si es cierto.

Dice que ese reto sería anticonstitucional y 
que la dimisión se impone para bien de la pa
tria, de la Monarquía y del partido liberal.

De política.
Sagasta estuvo en Palacio pero no llevó na

da á la firma real.
Romanones y Suárez inelán, ministros de 

Instrucción pública y de Agricultura, se han 
despedido de Sagasta y saldrán esta tarde pa- 
^^—^^ viajes como anuncié ayer.

Telegrafían de Vigo diciendo que cada vez 
es mayor el entusiasmo que despierta la estan
cia de Urzáiz en aquella provincia.

Ea Junta de Obras del Puerto le prepara un 
banquete al que asistirán numerosas persona
lidades.

'^®”’^° ^‘^’^?® presentándosepoco grano á la 
firmLa ^ ^°® ^“otados con

á fanegas, vendiéndose de 43
a w y reales fanega.

Cebada 100 id., de 25 á 26 id.
Centeno 40 id., de 28 á 28 y Ít2 id.
Algarrobas 120 id., de 28 á 29 id.
Guisantes 60id., de 30 á 31, 
Harina de I.** á 17 reales arroba.
Idem de 2.* á 16 id. id.
Idem de 3.“ á 14 id. id.
Hay ofertas de trigo á 44 reales fanega.
Pagan a 43 y li2. ®
Compras animadas solicitándose con interés las 

clases superiores de trigos.
fuertes calores en los dias pasados 

que han dado ocasión á nublados.
‘^^ ^°® campos se han repuesto mucho pe

ro están bastante atrasados.
Ganado Jauar han entrado 6.000 cabezas llegán- 

oosn a vender á los siguientes precios.
Uonieros, de 34 á 40.
Ovejas, dti 40 á 46 id.
Carneros, de 76 á 82 id.

Santoral.
Lunes 30.-San Pablo.
Martes 1.®—San Casto.

Cultos.
Q ■^f J^ Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 
tantísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 

“®i Sagrado Corazón y Reserva.
^n Santo Tanto Tomé sigue la misma devoción.
±j^a bauto iomásy la Soterraña el Rosario según 

costumbre.
Visita de la Corte de María Nuestra Señora de 

la Coronación en Jas Madres ó en Sau Vicente.
Martes.—En los mi.smos templos iguales cultos 

que ayer.
Visita de la Corte de María Nuestra Señora de 

la Soterraña en San Vicente (privilegiada).

f A^e^'B®*
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\ Do único que cura pronto y radi
calmente el estómago é intestinos es

LA VIDA ESTOMACAL
del Dr. Sacristán.

Depósito en Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San .Segundo, 
número 2.

j Bilbao.
j La comisión de los huelguistas pidió á una 
j compañía de tracción que no transportase ma- 
: feriales.

La compañía no accedió á esta pretensión y 
continúa llevando material.

En Jerez.
Cuando se creía que todo estaba próximo á 

terminar, por ir las conferencias entre labrado
res y obreros por buen camino por haber 
aquellos hecho algunas concesiones, ha interve
nido el elemento anarquista y ha interceptado 
las negociaciones, haciendo que los obreros ten
gan más exigencia.

Pasan de 5.000 los huelguistas v se teme que 
la huelga se haga general.

, La situación, por tanto, ha vuelto á agra- 
: varse.

Cáceres.
■ El alcalde telegrafía diciendo que están pró

ximas á solucionarse las huelgas de aquella 
provincia.

i XJn donativo.
i I elegralía el gobernador civil de Orense que 
; la marquesa de Squilache ha entregado l.ooo 
. pesetas con destino á los damnificados por la 
( catástrofe de Allariz.

ÍNSTITÜTO OE AVILA
Oáservaeiones tnetereotó^zoas 'tet etía 27 e¿e 

t^unio íte JÇ02. FUNDADA EN 1828 
ESTABLECIDA E(^ PARÍS. PLACE VENDOME, 9 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 
Y SOMETIDA Á SU LEGISLACIÓN

âionu DE mtOi COBM HICEMIOS

Corres/>úsa¿

ssegiON MgacAmt
Avila 26 de Junió de 1902.

Los precios corrieufeB para las compras a! detall 
que rigen en. los almacenes del Puente son lis si
guientes:

^^'g®) ''U II ’f Ih rs. fanega.
Centeno, de 26 á 27.
Cebada, de 27 á 28.
Algarrobas, de 31 á 32.
Harina l.'“ e.xtra, sistema cilindro, A 17 reaJpg 

*rrobft.
ídem de 1.“- S. de piedra, á 16 lp2.
Idem de 1.* P. á 16.
Idem de 2.”^ P. á 14.
Salvados de o 1[2 a 9 i[2 reales arroba, ’según 

clases.

Servicio d© nuestros corresponsales
Barcelona 27.

El mercado de trigos no presenta variació a 
ofrécese de Salamanca á 45 1x4 y pagan á 44 
3[4. Se vendió de Sanch. drián superior á 46.

Valladolid.
’Trigo.—En los almacenes del Canal han entrado 

4CX) fanegas que se pagaron á 45 y rs. las 94 libras.
En los Generales 50 fanegas de trigo á 45 y 

ll2 realeslas 94 libras.
Harinas.—Se cotizan: .Harina de primera extra- 

fioa á 17‘50 rs. arroba, de primera extra á 16'60, de 
segunda á 16‘50, de tercera á 14‘50, tercerilla á 
9‘50, con saco sobre vagón en la Estación de Valla* 
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, triguillo á 22.

Peñaranda de Bracamente (Salamanca.)
Muy desanimado el mercado de hoy al que ape-

Temperatura máxima á la sombra, 21'0 
Temperatura mínima, 8 O, 
Temperatura máxima al sol, '23 0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horaá, 21‘0 
Evaporación id. id. 0‘0.

HORAS Baró- 
metr 0.

Termó
metro.

BIKBCCIÓN 
Y 

clase del viento.
HSTADO 

del cielo.
— nil »—n«i<« -T--. .-T.nrww-T

9 m. 666'0 16'0 SO. Nnbtio. i
3t. 667'0 190 SO. Cubierií.

Garantías de la Compañía en 31 de Diciembre de (9ÍO
Capital social . .
Reservas...........
Primas á recibir

Ttí¿a¿ í/e Gar¿ín¿ías

. . Frs.

Frs.

10.000.000
11.670.000
84.88 5.663

106.5 5 5.66 3

CONFITERÍA Y REPOSTERIA '
DS LA

VIDDÂ DE JDWNO GONZÁLEZ i
La dueña de este establecimiento ofrece al * 

público, dulces y pastas de todas clases, fiam- • 
bres y pasteles variados, cajas modernistas y ' 
platos para bodas y bautizos, desde una peseta i 
cincuenta céntimos, hasta los precios más ele- ! 
vados.

POSTRES PARA HOY ¡

Despertadores. j
Especialidad en pastillas de café y leche y A 

bombone.s de licor.

^ Se vende una casa en esta ciudad 
sita en la Calle de la Paz, número 8. 
Para tratar con su dueño que vive 
en la misma.

1 — 3

de una casa en la Calle de la Rúa, 
número 8. Consta de planta baja¡ 1 
principal y segundo.

Dirigirse á D. Manuel del Río, 
Calle de Solis, 1. /

I—4 a

XMtilnilmæ^ 

á escuelas, ingreso en la Normal de 
Maestras, repaso de asignaturas Á 
lecciones particulares de primera en
señanza, en casa y á domicilio, por 
el Maestro Normal y Profesor de 
Caligrafía en este Instituto Don 
Agustín de la Puente, San Roque 
11, Avila. ¿2

Ca^itaies aseg'uraetos en j/ ¿te Dieie/nôre etej^oo
Frs. lO.OOl-QÆO-O’T’^t 

Siniestros /ag-aoios ótesete et ori^'en ote ta Cont- 
/añia:

Frs. Q3Q.000.0o0

L’ Unión asegura contra el incendio, el rayo y la. 
explosión de vapor^ del gas acetileno ^ <1® hulla da 
la dinamita y demás explosivos, toda clase de pro
piedades, muebles é inmuebles; garantiza también, 
á los propietarios la pérdida de alqixileres en casa 
de siniestro.

Los setenta y tres años de antigüedad de esta 
compañía, su importantísimo capital y la enorma 
suma quj lleva pagada poi- siniestros, la recomiea- 
pan con preferencia á favor del público.

Siniestros /a^a^tos en e¿ año íie içoo.
Francos: 11.864.180

Subdirectores en Avila: D. Vitaliiano Ares ] D. Eustasio Barw
Oficinas: Vallespin, 3,2.®, izquierda.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS 

DB
ESPAÑA, FPANC/A Y PORTtYGAL 

34 a:ñ’os de existe.iicia 
SEGUROS SOBRE LA VIDA 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS

de un solar, contiguo á una casa de 
planta baja, frente al Arco del Ma- ¡ 
riscal, en la Carretera Nueva. Darán ! 
razón en la misma^ Ajates 21. |

SUBlflBÍCTOH ES âïIU; BOU CESA8 PADBÓS
OFICINAS

CALLE DEL DUQUE DE ALBA, NUM. 4, P1=ÍINCIPAL 
TELÉFONO NÚMERO 103

X¿^stáXJd. sordo?
T oda clase de sordera, menos la de na

cimiento, es curable por medio de nuestra 
nueva invención. Ruidos en los oidos cesan 
inmediatamente. Escríbanse pormenoies. Cada 
persona puede curarse por si misma en su casa, 
con muy poco gasto. Internacional Aurai 
Clinic, Chicago, III., U. S. A., 596 La 
Salle Ave.

AVILA Tipografía da Su: í-ores de A. ¿ÍBiénea.
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se constituyan las Juntas locales y provinciales 
de reformas sociales, donde no funcionen to
davía.

JERONIMO BONAPARTE
Bien puede decirse que el hermano menor del 

César francés había nacido para militar y que por 
sus talentos de hombre de guerra era de todos los 
hermanos el que más se acercaba al gran Napoleón, 
á quien no se le ocultaron desdo un principio las 
grandes dotes de Jerónimo y la meritísima ayuda 
que podía recibir de él en sus conquistas.

Comenzó Jerónimo, que había nacido en Ajaccio 
(Córcega) en 15 de Noviembre de 1784 su vida mi
litar ingresando de soldado en la guardia consular, 
pasando después á la marina de guerra, y como 
marino hizo la Campaña de Santo Domingo con 
gran fortuna, hasta el extremo de hacerse merece
dor á que se le encomendara el mando del «Eper- 
vier» y el reconocimiento de las Antillas menores.

La victoria que obtuvo, con fuerzas muy infe
riores á las enemigas y á pesar de haberle maltra
tado fuertes temporales los barcos que mandaba, 
sobre una expedición inglesa al regresar de su úl
timo viaje de las Américas, ie valió en 1806 el em
pleo de contralmirante, pasando inmediatamente al 
ejército de tierra con el grado de brigadier, asis
tiendo como tal á la batalla de .Jena.

La conquista de la Sicilia, llevada A cabo por Je
rónimo con tanta rapidez como fortuna, le colocó 
en ei trono de Westfalia. Estado formado con par
te de la provincia de este nombre y con los territo- 
rior cedidos por Prusia. Después de ser coronado 
rey de Westfalia, en 22 de Agosto de 1807, casó 
con la princesa Catalina de Wurtember—antes 
había estado casado, sin el consentimiento de su fa
milia, con la hi ja de un rico cemerciante de Balti
more, Clisa Paterson, matrimonio que fué anulado 
por decreto—con la cual tuvo tres hijos, Jerónimo 
Napoleón Carlos, príncipe de Monfort, José Carlos 
Pablo, luego príncipe Napoleón, y Matilde.

Inspirado en las modernas ideas se dedicó Jeró
nimo á dar á sus estados un gobierna constitucio
nal y á gobernarlos bajo los más puros principios 
liberales; pero esto sin desatender los intereses 
ue su hermano ei emperador viéndosele por tal 
motivo mandar en 1812 ei ala izquierda del <gran 
ejército», acudir á París cuando en 1815 volvió Na
poleón de Elba y tomar parte gloriosa en la cam
paña de Bélgica, en la que cayó prisionero.

Napoloó-n arrastró en su caída á su herníano Je
rónimo, quien ilegó á vivir miserablemente aunque 
con honradez y dignidad.

En 1847 obtuvo licencia para vivir en París con
cediéndosele después la vuelta al servicio activo 
como oficial general, siendo honrado entonces con 
el cargo de gobernador de los Inválidos.

No fué este el único elevado cargo que ocupó tan 
digno hermano del gran Bonaparte, pues en 1860 
fué ascendido á mariscal de Campo y durante el 
añe 1852 desempeñó el de presidente del Senado.

Una inflamación pulmonar condujo á Jerónimo 
Bonaparte al sepulcro en 24 de Junio d® 1360.

Hkrnan )O db AoavBDO
(Prohibida la reproducción. )

LA DECIMA DE CONSUMOS '
Las instrucciones más importantes que con- i 

tiene la Real orden dictada por el ministro de j 
Hacienda acerca de la décima de consumos, ■ 
son las siguientes:

En las poblaciones en que se cobre por me
dio de fielato y por administración municipal 
calcularán los Ayuntamientos el importe de la 
décima tomando por base el promedio de las 
unidades de adeudo, según el resultado de los 
libros de la administración del impuesto y apli
carán la cantidad que resulte á reducir propor
cionalmente los derechos correspondientes al j 
vino, !

En las que estén concertados ios derechos j 
con ios gremios respectivos, entregarán estos j 
la décima correspondiente al precio de sus i 
contratos por dozavas partes, al gremio que 
tengan encabezado el vino, y si este últiiho 
gremio cobrara por fielatos, hará la deducción 
de los derechos del vino en la forma marcada 
en el párrafo anterior.

En las que esté arrendado el impuesto por 
los Ayuntamientos ó por la Hacienda, la liqui
dación y reducción de los derechos del vino se 
hará tomando por base el presupuesto del con
sumo de especies que servirá para la celebra
ción de la subasta ó que en cualquiera forma 
haya aceptado el arrendatario.

En ios pueblos en que se cubra el cupo en
cabezado por repartimiento vecinal, dejara de 
repartirse el recargo dei lO por 100 de que se 
trata; pero si el concierto gremial obligatorio 
á que se refiere el artículo 30 del reglamento 
vigente,comprendiera los líquidos, aguardientes 
y licores, se repartirá la décima; y su importe 
se deducirá del cupo parcial correspondiente 
á los vinos.

En la tarde de ayer ocurrió en ia estación de 
Arévalo una sensible desgracia, de la que fué 
víctima un muchacho de catorce años.

Parece ser que éste, que había llegado á Aré
valo aquel mismo día, intentó subir á los topes ! 
de un vagón de un tren de mercancías en mar- ! 
cha con objeto de ir á Madrid, punto de su re
sidencia.

El temerario intento del pobre muchacho j 
tuvo funestas consecuencias, puesto que cayó i 
entre las ruedas del vagón produciéndole tales ■ 
heridas, que hubo necesidad de proceder á ! 
amputarle un brazo y los dedos de la otra ! 
mano. * 

j^^\^umadores, pedid papel Victoria. ^)^^

El señor Gobernador civil ha conminado con 
la multa de 17*50 pesetas á los Alcaldes que» 

en el término de 30 días dejen de remitir las 
cuentas municipales de que se hallan en descu
bierto, hasta las del año 1900, inclusiv'e.

Esta tarde, si el tiempo no lo impide, se li
diarán en esta plaza, cuatro novillos de la ga
nadería de Tabernero, que serán estoqueados 
por Yeclano y Gallito ¿le Maolrid.

La corrida empezará á Jas cuatro y media.

Función para esta noche en el Teatro Princi
pal: Sor/^resas díl Divorcio y ¡Mi wis/na cara!

---------------------------------------------------
En el pueblo de Santibañez de Béjar, falleció 

ayer el distinguido abogado y notario, D. Emi
lio Ortiz Bergas, perteneciente á una de las más 
prestigiosas familias de Piedrahita.

Ha muerto el Sr. Ortiz, muy joven, apenas 
cumplidos los 32 años de edad, cuando poi* su 
aplicación c inteligencia, era de esperar que al
canzase un brillante porvenir.

Hizo el Sr. Ortiz la carrera con notable 
aprovechamiento, obtuvo luego un destino en 
el ministerio de la Gobernación y muy pronto, 
en reñidas oposiciones, conquistó una notaría 
en la provincia de Alava,’ de donde vino á San
tibañez en virtud de p'ermuta.

Por tan inmensa desgracia enviamos la es- 
presión de nuestro más sentido pésame á la 
distinguida familia del finado y muy especial
mente, á su afligida madre Doña Emilia Ber
gas, viuda de Ortiz, á sus hermanos y á su tio 
el conocido abogado de Piedrahita D. Emilio 
Ortiz, deseando á todos cristiana resignación 
para sobrellevar\su dolor.

/XPor ser superior el ácido bórico y albiborato 
sódico como antiséptico, debe usarse siempre 
para la higiene el Dorisol del farmacéutico 
Torres Muñós. Pídase en farmacias y al autor,
San Marcos, li, Madrid. Caja 2*2$ pesetas. ^ (j

En la tarde de anteayer, caballero en mag
nífico automóvil, llegó á esta ciudad el Diputa
do á Cortes por Arévalo D. Luis Bermejillo, 
quien después de haber recorrida en .el mismo 
modernísimo vehículo, varios pueblos de su 
distrito,^víno á Avila con objeto de conferen
ciar con el señor Gobernador y sus amigos po
líticos de la capital.

Dícese que el viaje del Sr. Bermejillo al dis- i 
trito de Arévalo y su recala en Avila, están ’ 
relacionados con la elección de un diputado pro- j 
vincial que para llenar la vacante producida j 
por la muerte de D. Mariano Muñóz, tiene que ¡ 
verificarse en el mismo distrito. !

No se sabe la fecha en que tendrá lugar di- ' 
cha elección, aun cuandó se anuncia por perso- ! 
nas que parecen estar enteradas de lo que pien- * 
sa el señor gobernador, se verificará quizás en 
uno de los últimos días del próximo mes de 
Agosto.

También parece que lucharán como candida
tos á la diputación, nuestro compañero de re
dacción D. Esteban Paradinas y D. Mariano 
Osorio.

/^^as pastillas anticatarrales que se 
venden á 2 reales paquete en la Farmacia del 
Dr. La Puente son muy eficaces para la 
ción de los catarros.

cura-

Ha regresado á Avila y ya ha actuado en al
gunos juicios, el digno magistrado de esta Au
diencia provincial D. César Martínez.

Se encuentra en Avila nuestro querido ami
go el diputado provincial por Arévalo Sr. Mar
tí Osorio.

SERVICIO ÛE TRENES 
en la £stació^t de Avila (¡ne redirá desde 1/ de 

i/ulio de IÇ03.

ASCENDENTES

TRENES
Llegada. Salida.

líxpteso, núm 2.......... 4‘i7 4*26
Expreso, núm. 4.......... 6*13 6*2 5
Sur expreso, núm. 8.. . 12*03 12*10
Correo, núm. 12..... . 2*17 2*33
Mixto, núm. 20........... 0*40 0*56
Mixto, núm. 24....... 13*40 14*03
Mixto, núm. 34........... » 17*18

DESCENDENTES
Expreso, núm. I.......... 23‘42 23*53
Correo, núm. 5............ 21*47 22'12
Sur expreso, núm. 7.. . 23‘O3 23'08
Correo, núm. 15.......... 1*22 1*33
Mixto, núm. 2I........... I 3*3O 14*13
Mixto, núm. 23........... 19*32 20*16
Mixto, núm. 31........... 11*25 ))

Ayer falleció en esta capital D. Pedro Ber
nal, conserje de las oficinas de la Compañía 
General Abulense.

Reciba la familia nuestro sentido pésame.

Esta noclie se celebrará un baile en el Casino
Adúlense. bl ...

SUBASTAS

Se ha señalado el día 23 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de reparación de la carretela de 
Avila á Sotillo de la Adrada, cuyo presupuesto 
de contrata es de 123.936 pesetas 24 céntimos*

La subasta se celebrará en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, hallándo
se de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos corres- 
piondiéntes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de esta provincia.

EL DIARIO DE AVILA
eriódico político iadepeflilienU, de intereses morales y materials.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

En Avila, ttn mes.............. . ................... 1‘25 pesetas,
Triraeetre.................................................. 8‘60 id.
Fuera de la capital, trimestre........... 4 id.

xAnuncios á una columna, á lo céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
5 precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, con 
arreglo á la ley del timbre, TO céntimos de pe
seta por inserción.

LOS PAGOS SERÁN ADELANTADOS

En la imprenta de este periódico se hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que sean.

Especialidad en facturas, membretes, obras, 
periódicos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
recordatorios y esquelas de defunción.

PRECIOS MUY ECONOMICOS
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—Yo cargaré vuestras armas—dijo.—-Gustavo 
me ha enseñado á hacerlo.

—¡Valor!... ¡Valor!... ¡Sois una gran joven, mi 
bombas!... Nuestra salvación depende de dos minu
tos de resistencia ¡Animo!...

Cuando el marino acabó de hablar, la banda de 
indios se hallaba á tiro de fusil.

Costilla de Ballena recibió en medio del pecho la 
primera bala de Nicolardot,

La segunda rozó la oreja de Aguila Roja, y levan
to la tapa de los sesos á Perro de Mar.

La tercera hirió á Aguila Roja en el hombro, pe
ro no le detuvo en su carrera.

— ¡El demonio le protege! ¡Voto á mil rayos!...— 
exclamo el marinero echándose a la cara el primer 
fusil que Gabriela le había cargado.

Doscientos guerreros formaban un círculo amena
zador en torno de ella y del viejo marino que apun
taba á Aguila Roja y le marró por tercera vez, pues 
el gran jefe se había echado vientre á tierra arras
trándose con una rapidez asombrosa.

—¡Una flecha!... ¡Señorita, una flecha!... ¡Clavad
le!...—gritó Nicolardot haciendo con su hacha un 
molinete mortal para más de un guerrero nibués.

Pero Gabriela, sin fuerzas, y fascinada por las mi
radas ardientes de Aguila Roja, estaba inmóvil de 
terror.

— 391 —

Su mano temblorosa soltó la flecha.
Una voz que hubiera reconocido entre mil la gri

tó de repente:
—¡Animo!
Y se quedó como electrizada.
Entonces quiso combatir.
Pero ¡ay! era demasiado tarde.
No había remedio.
Aguila roja acababa de erguirse, echándola al sue

lo, la ató con una correa.
Y Gustavo estaba rodeado por una horda de ni- 

bueses.
Gabriela dió un grito, de horror, agitándose en 

vano.
Por tercera vez la robaba Aguila Roja, lanzando” 

un aullido de triunfo.
Gustavo arrebatado por su excesivo ardor, llegó’ 

el primero de todos los suyos al sitio del combate.
—¡Este—exclamó uno de los nlbuescs—es el jefe 

de los hombres pálidos!...
— ¡Le reconozco!—dijo Aguila Roja.—¡Cogédme

le vivo!... ¡Vivo!... ¡Y en seguida á las piraguas!...
Luego se encaminó al campamento de la tribu que 

aplaudió su regreso.
Hasta entonces no apareció el pelotón de marinos 

en un cerrillo lejano. >
Veinte fusiles apuntaron á la vez.
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Precios de suscripción.

AviJa, un mes.. . 1’25 peseta5
Idem, un trim<-3tre.. 3'50 id.
Fuera,(¡riipestre.... 4 id.

PAGO ADELANTADO

C-:'irí íití 'i'.o más Pérez, 14

''fía 1:l c.o’tv.» pondencia se diri
girá al Director. No se devuelven 
¡08 originales.

OFICINAS

Periódico poiiíico independiente y de intereses morales y materiales.
No se publica los días siguientes á festivos.

MIRANDO AL PORVENIR
Después del problema social, cuya 

gravedad requiere prontos y eficaces 
remedios, debe el Gobierno consa
grar su atención á los problemas 
económicos, estudiando la manera 
de favorecer el comercio, la indus
tria y la agricultura.

Para esto es necesario empezar 
por favorecer la exportación de nues
tros productos buscando nuevos y 
seguros mercados, así como facilitar 
la importación de aquellas materias 
que nos son precisas para el desarro
llo de las industrias nacionales.

Si desde el punto de vista aduane
ro se examina la situación actual en. 
Europa, se verá que es Alemania el 
país que tiene la clave del futuro ré
gimen arancelario.

Durante el segundo imperio fué 
Francia quien trazó el camino é im
puso á las dcinás naciones el régimen 
de los tratados de comercio.

Después de la guerra del 70, Ale
mania quiso consolidar su victoria 
preparando la batalla en el terreno 
industrial y mercantil, para lo cual 
acudió á la política proteccionista

Al influjo de esta nueva política 
Francia denunció los tratados de co
mercio que finaban en 1892 3^ en su 
lugar estableció el régimen de la do
ble tarifa, suprimiendo la cláusula 
de nación más favorecida.

En 31 de Diciembre de 1903 con
cluyen los tratados de comercio que 
surgieron después, cuya base gene
ral era la rebaja de los derechos de 
los cereales á cambio de ventajas pa
ra las manufacturas; pero ¿qué suce
derá cuando se reanuden los trata
dos?

Todas las naciones están pendien 
tes de lo que haga Alemania. Si llega 
la guerra de tarifas entre esa nación 
y los paises latino-americanos, las 
naciones latinas se verán abocadas 
á graves conflictos.

Conviene no olvidar que Alemania 
ocupa hoy el segundo lugar en el 
comercio de importación del mundo, 
después de Inglaterra, habiendo to
mado á Francia la delantera.

Si la reforma arancelaria alemana 
se resuelve en el sentido de la eleva
ción de derechos, su influencia re
fluirá en todos los aranceles, por la 
necesidad que sentirán todos los Es
tados de proveer á su defensa.

En nuestro ministerio de Estado 
no parece que se preocupe nadie de 
estas cosas, como si España pudiera 
permanecer indiferente á esas luchas 
de la política industrial.

España empieza ahora, bajo el dis
frute de la paz á desenvolverse en el 
terreno del comercio y de la indus
tria 3’ es deber de sus Gobiernos pre
pararla un desenvolvimiento fácil y 
cómodo en este campo de acción.

El Gobierno está en el deber de 
prestar señalada atención á este 

asunto, á fin de que no le cojan des
prevenido los acontecimientos, y so
bre todo no perder de vista las cir
cunstancias de la reforma arancela
ria alemana, que pueden cambiar por 
completo el régimen aduanero de la 
América latina, puerta casi única 
para el mercado español que nos in
teresa mucho dejar abierta.

DE REFORMAS SOCIALES

Ya ha publicado la Gaceía la circular sobre 
constitución en todas las capitales y poblacio
nes de juntas provinciales y locales, que enten
derán en cuantas cuestiones se presenten sobre 
los accidentes del trabajo.

I ." Las Juntas locales se compondrán del 
alcalde, del párroco é igual número de patro, 
nos y obreros, sin que pueda exceder de seis 
de cada parte. Habrá además un secretario.

El alcalde convocará, por separado, á los 
patronos y obreros de la localidad, y de entre 
estos se elegirán los que han de ser vocales de 
la Junta. Estos nombramientos serán autoriza
dos por el alcalde.

2 .® La Junta local se reunirá cuando lo es
time por conveniente el alcalde.

3 .® La Junta provincial se constituirá inme
diatamente en donde no esté constituida.

La compondrán el Gobernador civil como 
presidente y un vocal técnico con residencia en 
la capital, propuesto por la Real Academia de 
medicina y nombrado por el ministro de la 
Gobernación; cuyo vocal informará acerca de 
las condiciones de salubridad é higiene de los 
talleres y fábricas.

Los vocales serán designados por las Juntas 
locales, cada una de las cuales designará, en 
calidad de delegado y sus suplentes, á uno que 
al propio tiempo será parte de la Junta provin
cial.

L^^ Junta provincial nombrará los secretarios.
Se convocará y reunirá esta Junta por inicia

tiva del gobernador civil, quien fijará la orden 
del día.

Estos cargos son honoríficos y gratuitos, y 
los gastos de material se consignarán en los 
respectivos presupuestos con cargo al capítulo 
de imprevistos.

El decreto sobre contrato del trabajo ha si
do firmado por S. M. el día 21.

Entre las disposiciones que contiene el de
creto figura las de que en los contratos se es
tipulará la duración del trabajo y los requisitos 
necesarios para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas de jornada y el precio del sa
lario.

Dispone también que las cuestiones que sur
jan por incumplimiento del contrato del trabajo 
serán sometidas para su resolución á la Junta 
local de reformas sociales.

A las diputaciones y á los Ayuntamientos 
que infrinjan los artículos de este decreto se 
les exigirá responsabilidad administrativa y 
cuantas hubiera lugar.

* ♦

La circular del fiscal del Tribunal Supremo 
declara lícita la coligación y huelgas, excepto 
cuando al realizarlas se emplee la violencia ó 
la amenaza.

Los funcionarios públicos.que atenten á este 
derecho serán responsables de ello.

Unicamente se reprimirán y castigarán las 
huelgas que impidan el alumbrado de las po
blaciones, el suministro de aguas, la circulación 
de ferrocarriles ó la asistencia á enfermos 6 
asilados en establecimientos benéficos.

Los patronos que apelen á medios ilícitos 
para abaratar el precio del trabajo serán res
ponsables de ello.

Se ha firmado una real orden dirigida á log 
gobernadores de todas las provincias para que

MSM^jggBiiajgywn^  । n ....... . ■, ■ _ -_ _.....
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El efecto de aquella descarga fué horrible.
Los compañeros de Gustavo fueron agrupándose 

alrededor de sus camaradas, haciendo un fuego gra
neado.

Mas de cincuenta nibueses perdieron la vida.
Pero el joven oficial estaba en poder de los sal

vajes.
Había combatido como un héroe.
A tiros y sablazos mató tantos enemigos como el 

mismo Nicolás Nicolardot.
Desgraciadamente Carcajú, lejos de imitar las pér

fidas hazañas de su padre, se había arrastrado hasta 
colocarse detrás del joven alférez y le hizo caer 
bruscamente, y lugo con ayuda de veinte salvajes 
consiguió sujetarle.

Nicolardot estaba acribillado de heridas entre los 
cadáveres de los nibueses.

De un golpe de maza el feroz Carcajú iba á rema
tarle, cuando una mujer desgreñada se colocó súbita
mente entre el rompecabezas y el cuerpo del honra
do marino.

—¡Mata á tu madre... dijo—ya que te atreves á 
levantar el brazo contra el que me llamaba su hija!...

Carcajú, avergonzado, emprendió la huida.
El fuego regular de la fusilería francesa hizo horri

bles estragos en su tropa.
Pocos momnntos después en aquel campo de ex
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Por esta causa Nicolás no pudo ver á un lado á 
Gustavo y á sus compañeros desbandados que co. 
rrian hacia él, y á otro una tropa de veinte hombres 
en correcta formación y que avanzaban á paso de 
carga.

fistos últimos al oir á poca distancia un tiro y una 
voz pidiendo socorro, no dudaron que era Gabriela 
libertada por Gustavo.

Así, pues, en aquel inmenso valle llegaban por dis
tintas direcciones y hacía un mismo punto cuatro 
diferentes tropas, que, sin embargo, no debían en
contrarse allí á la vez...

Aguila Roja fué de los primeros.
La huella de los pasos de Nicolardot, reciente aun 

los guió de una manera segura en cuanto le hubieron 
perdido de vista.

El viejo marino, atrincherado detrás de una espe
cie de parapeto, los aguardaba á pie firme.

Podía hacer tres disparos y tenia diez flechas y 
un hacha.

Además como no le importaba nada gritaba con 
todas sus fuerzas;

—¡A nosotros marineros, á nosotros!...'^¡Por aquí!... 
¡Hijos míos!

Gabriela recobró su energía al acercarse el pe
ligro.

BOLLfíN DEL DÍA _
Kegistro civil.—Día 27.— Nacimientos, Lucia 

Herranz Cabi'ero.
No hubo defunciones.

Consumos.—Recaudación del día 27.-1.106'65 
pesetas.

COTIZACION OFICIAL

Matadero público.—Día 27.—Se sacrificaron 
un toro, tress ternera y 18 lanares, con un peso de 
626 kilogramos, devengando un arbitrio de 40'95 
pesetas.

FONDOS PÚBLICOS PRECIO ALZA BAJA
4„/“ INTERIOR

Serie P de 50.000 pts.nomnals. 72 75 » » 2> »
» E de 25.000 » » 72 80 2> » 3> >
» D de 11.500 » > 72 80 » » »
» C de 5.000 » » 72 85 » »
» B de 2.500 » » 73 86 » 2>
» A de 500 » » 72 90 » » » >
» G y H 100 y 100 > 72 75 > »

Kn diferentes series................ 72 90 > »
Ô,/* AMORTIZABLE

SerieP de 50.000 pts. nomnals. 92 40 > 2> »
» E de 25.000 > > 92 30 )> »
» D de 12.000 . » . 92 40
» C de 5.000 > » 92 40 » » » »
> B de 5.000 > » » » » »
> A de 600 * » 95 60 » > » »

En diferentes seiúes................ 92 60 » »
Acciones del Banco de España. 472 00 > »
Idem de Tabacos.....................  403 00 > 3> 2 »

Cambios sobre el Extranjero.
París, 36'60.—Londres, libra esterlina, 00'00.
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